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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

                                                                A C T A  25  

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 Hrs. del día Lunes 03 de Junio de 2009 en el salón del edificio consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales. 

· Sr. Richard Rodríguez Pavez. Director DOM

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF
· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM
· Sr. Manuel Leiva Jelves. Director (S) SECPLA

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE.

· Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado oficina vivienda
· Sr. Mauricio Flores Gómez. Funcionario de tránsito.

· Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM
· Sra. Ibsen Basáez Pasten. Encargada OTEC
· Srta. Solange Venegas Barraza. Administrativa OTEC

TABLA A TRATAR:

1.-    Aprobación actas:
         Nº  23/25-05-2009.Ordinaria.

         Nº 24/26-05-2009.Extraordinaria

2.-    Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  26 de Mayo y el 02 de Junio de 2009.
3.-    Asuntos pendientes. 

4.-    Estado de avance PLADECO – PRC. Expone Sr. Daniel Jadue.

5.-    Propuesta nominados aniversario de La Ligua.

6.-    Exposición OTEC-SENCE

7.-    Propuesta nombre de calles de “Proyecto habitacional Vista al Mar”.
8.-    Modificación presupuestaria Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega

9.-.   Varios e incidentes.
Sr. Alcalde propone modificar el orden de la tabla a tratar y con la anuencia de sres. Concejales enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema

Estado de avance PLADECO – PRC. Expone Sr. Daniel  Jadue.

Sr. Jadue comienza explicando que hay acordada una discusión de los objetivos del PLADECO y que se iba a hacer en un Concejo extraordinario porque iba a ser como la jornada de participación. Lo que hoy presenta es también una anticipación de una segunda entrega pero respecto al PRC, para que Concejo esté en conocimiento de los avances y cuáles son las propuestas que se han ido desarrollando.
Agrega que en la medida que han ido avanzando en el PRC han aparecido temas al estar ligados con el PLADECO y es necesario que el Concejo conozca. La idea es hoy presentarles los avances, una anticipación del anteproyecto y dejarles planteados los temas que el Concejo podría resolver para tomar posición frente a ellos al igual que la contraparte Municipal.

Sr. Jadue presenta a continuación en Data 4 zonas que han caracterizado. Son 4 unidades territoriales de las cuales no todas están consolidadas ni tienen presencia formal y se están orientando a su consolidación.
1º  Zona de desarrollo turístico.

2º  Zona  de desarrollo agrícola  y agroindustrial.

3º  Zona de producción artesanal  patrimonial.

4º  Zona de servicios.

Sr. Jadue explica detalladamente cada una de las anteriores y posteriormente exponen  los escenarios de desarrollo que el PRI ha manejado para la comuna de La Ligua.
En este tema intervienen también la Sra. Lidia Vargas de la SEREMI de Vivienda, Sr. Alcalde, Sr. Mario Ferrada Arquitecto de la SECPLA, Richard Rodríguez Director DOM de la Ligua, Concejales Leiva y Yáñez, Sr. Ferrel Administrador Municipal y Sr. Mario Frigolett Presidente de la Asociación de Arquitectos de la Comuna de La Ligua, quienes plantean diferentes e importantes posturas frente al tema.

También Sr. Ferrada dice que el 24 de Junio estará la propuesta de la SEREMI-MINVU para exponer ante el Concejo Municipal a través de la Sra. María Graciela Ramírez  junto con Lidia Vargas porque hay que coordinar entre el instrumento mayor que es el PRI, con la visión de desarrollo urbano, paisajístico de la consultora.

Sr. Ferrada explica que asumiendo el rol como contraparte Municipal dice que en las bases técnicas y administrativas, el área de estudio que se le determina al Consultor es mucho más pequeña que la que ellos están planteando en la propuesta, ya que están recogiendo muchos de los aspectos que ya están considerados en el PRI. Por otra parte será importante ver de qué manera, a contar del 24 de Junio, se puede llegar a una especie de acuerdo entre la visión de desarrollo que tenga la autoridad comunal en relación al PRI , la mirada de la SECPLA, de la SEREMI-MINVU y de Consultora PAC, para ver de qué manera esos elementos se pueden coordinar.
Posteriormente Sr. Jadue informa que ellos deben exponer durante un mes la propuesta para las observaciones, ya que consultora va a presentar los sueños que la comuna tiene. Plantea que habrá una discusión más, acerca de la imagen objetivo, hará llegar la información a los Concejales la próxima semana para poder discutirla con la idea de llegar a fin de año con un proyecto que los represente a todos.

Aclaradas dudas y consultas de Concejales se da por finalizado el punto 4.

Sr. Alcalde posteriormente con anuencia de Concejales, enuncia el punto 6 de la tabla.

Sexto tema                                                                                  

Exposición OTEC-SENCE

Sra. Ibsen  Basáez  Pastén  saluda y se presenta como encargada del Organismo Técnico de Capacitación, OTEC de la Municipalidad y viene acompañada de la Srta. Solange  Venegas, administrativa del mismo organismo.
Sra. Basáez  expone en Data que la OTEC nació alrededor de 1991 debido a la necesidad de capacitación. En 1998 tiene la posibilidad de postular a programas de nivelación de estudios desarrollados a través del Ministerio de Educación con el programa Chile Califica y nivelación de competencias laborales a través de FOSIS.

Agrega Sra. Basáez que el equipo de la OTEC está conformado por un Encargado, un Asesor pedagógico y una Administrativa.

Explica también que el principal ente regulador de las OTEC es SENCE, que es también el principal administrador de recursos para capacitación y a través de sus programas hay  diferentes líneas que cubre SENCE y la OTEC las ha ejecutado.
A continuación detalla y explica los principales programas y cursos:

- Programa Pro – empleo: Se desarrollaron los cursos de Prevención de riesgos, Técnica de ventas, Formación para el trabajo, Manipulación de alimentos, Buenas  prácticas agrícolas, Uso adecuado de agroquímicos.
- Programa Nacional de Becas: Se desarrollaron cursos en área agrícola como el manejo de riego en paltos, Mecánica automotriz, Manipulación de alimentos, Manejo de riego tecnificado. Se hicieron estos cursos a nivel Provincial y Sra. Basáez muestra fotos de la labor efectivamente realizada. 

Posteriormente recalca que fundamentalmente son programas sociales por lo que los recursos son limitados y se ocupan en ocasiones las mismas dependencias municipales para la ejecución de algunos módulos, haciéndoles posteriormente un aporte por la facilitación de ellas.

_ Programa FONCAP se desarrolló en La Ligua y Pichicuy con los cursos de Atención al cliente y Manipulación de alimentos., Servicios en comedores.
_ Programa PEC – MYP, Cursos para microempresarios y emprendedores. Este programa se trabajó con PRODESAL incluyendo dentro del tema agrícola computación básica, Registro de contabilidad agrícola, Higiene y manipulación, Uso de fertilizantes, Sistema de riego, Sistema de manejo de ganado, Control de plagas.

_ Programa mujeres jefes de hogar .Curso Aplicación de diseños en telares de madera.

_ Programa Chile califica (fundamentalmente con cursos de nivelación de estudios)

Encargada resume que el monto adjudicado de esos programas ascendió a $ 102.652.660

Sra. Basáez enseguida habla de la Norma Chilena de Calidad y explica que la ley 19.518 es la que rige a las OTEC y hasta el año 2004 la OTEC de La Ligua no tenía problemas, pero la ley 19.967 del 4 de Septiembre del 2004 exige dentro de otras cosas, la Certificación bajo la norma chilena de calidad a las OTEC. En el caso de La Ligua no se tenía opción de certificarse porque la ley dice que su objeto único es la capacitación y como Municipalidad no se puede tener porque la OTEC trabaja con el mismo RUT Municipal, por lo que no podía certificarse como OTEC solamente y dejar fuera el resto de la Municipalidad. 
Esta ley dice que el 4 de Septiembre del 2006 era el último plazo para que los OTEC se certificaran , pero ese mismo día nace la ley 20.121 que incorpora y les da la posibilidad a los OTEC Municipales para certificarse cuyo plazo final es el 4 de Septiembre de 2008 y La Ligua no lo hizo, por razones varias, entre otras, por no exigirlo la Encargada, por falta de recursos, por no dársele la debida importancia o se dejó pasar y ella como encargada dice que hace mucho tiempo que tenía deseos de exponer lo que es la OTEC porque hay hasta Directivos y compañeros de trabajo que no saben lo que es y el Concejo a lo mejor estaba ajeno ya que se les invitaba a las certificaciones pero se les veía muy alejados del tema, lo que en definitiva llevó a que el 2008 el OTEC de la Ligua murió para el SENCE, quedando fuera del registro, pero el año pasado se lograron los recursos para Implementación del Sistema de Gestión de Calidad, porque la Certificación requiere que el OTEC implemente un sistema de gestión de calidad y de acuerdo a ese sistema de gestión si es aprobado por una entidad certificadora el OTEC recibe su certificación y vuelve a incorporarse a los registros del SENCE, que es el principal regulador.
Sr. Ferrel aclara que para ello el Concejo aprobó un presupuesto de M$ 1.800

Sra. Basáez dice que pueden volver a presentarse a una auditoría de calidad y que ésta sea aprobada, el OTEC  recibe la certificación y se cumpliría con el primer requisito para reincorporarse a los registros de SENCE como Organismo Técnico de Capacitación Municipal
Concejal Yáñez  plantea que es lamentable que haya sucedido lo expuesto anteriormente y en general ha pasado con otros temas pese a que se ha informado o solicitado oportunamente. Sucedió en la administración anterior y ojala no se siga dando porque se pierde como Comuna y el Concejo y funcionarios lo exponen con el debido tiempo.

Concejala Leiva estima que faltó información de parte de encargada de los procesos que OTEC hace y que Concejo se entera por la radio, pero nunca se ha sabido en qué momentos están inscribiendo a las personas, quienes califican, por lo tanto también es una desvinculación de la OTEC para con el Concejo en cuanto a entrega de información y la administración tampoco lo hace. Agrega por otra parte, que falta información respecto al recurso que se ha ocupado y cuánto es lo que queda en la instancia Municipal, porque todos tienen claro que la OTEC funciona por un tema de recursos económicos y en concreto una OTEC es un negocio que bien administrado da recursos.

Sra. Basáez  dice que enviará la información solicitada y aclara que partiendo por el tema de la desvinculación cree que es así, puede que por estar en otras dependencias se tome como algo ajeno a la Municipalidad pero siempre ha sido así .Tanto Directivos como Concejales desconocen lo que OTEC hace y ésta no ha tenido cabida desde hace años para decir lo que se hace, quienes son y no ha habido voluntad como Concejales ya que si nadie les ha informado ellos saben que el Municipio está conformado por tantos Departamentos y no les nace tampoco la inquietud de acercamiento, de saber y por otra parte en lo que dice Concejala Leiva sobre montos adjudicados informa que si las OTEC son negocio, puede que sea así cuando es OTEC particular, porque como OTEC Municipal se trabajan programas sociales , entonces mientras mas barato se postula, más posibilidades hay de adjudicación, pero significa que sus recursos son subsidios de movilización, honorarios de relatores, infraestructura, materiales y en ocasiones se han quedado sin recursos ni siquiera para pago de honorarios del personal administrativo, por lo tanto desde el punto de vista Municipal ella no lo ve como un negocio, cree que es más un tema de gestión.
Concejala Leiva dice que hoy día de una u otra forma  no cree que se estén lanzando al vacío y haciendo cosas por nada.
Sra. Basáez responde que Concejala  habló de hacer un negocio y desde el punto de vista municipal no lo es.

Concejala Leiva señala que todo depende cómo se relacione la OTEC con el Municipio y efectivamente pueden ver cosas que salgan mucho más económicas, pero si no hay vinculación hay programas desvinculados con los Deptos diversos, se transforman en islas .El Concejo solicitó la exposición por lo mismo y ella durante los 4 años anteriores vio ausencia de la OTEC  y no es posible que trabajen como islas.

Encargada OTEC responde que ellos no trabajan como islas, por lo contrario trabajan muy vinculados con la OMIL, con el Puente.

Sr. Ferrel  expone que esta administración permite que las unidades expongan sus trabajos y no es que trabajen como islas,  ya que han estado también integrados con el Liceo, con Jefas de Hogar. 
Respecto a la certificación dice que se está haciendo ese esfuerzo por mejorar las condiciones. Pregunta quienes certifican.

Sra. Basáez responde que hay 3 empresas oferentes, ahora viene la etapa de revisión de lo que ofrecen y hay una certificadora cuyo costo es de M$ 5.000, otra de $ 950.000 y la otra de M$ 1.250.La de menor monto es una empresa nueva, no tiene mucho currículum. Ahora se está en la revisión de las ofertas.
Concejal Yáñez  señala que será bueno tener los informes solicitados a la OTEC y señala lo lamentable de haber perdido la certificación .Hay que escuchar a los jefes de los departamentos cuando mandan las observaciones  y al administrador le indica que no deje pasar cosas que son importantes. Agrega Concejal que sabe perfectamente lo que es una OTEC y la de La Ligua la conoce desde su formación con Nicolás Orellana. Sabe de los procesos, los programas a los cuales pueden acceder y efectivamente con una buena gestión se pueden generar recursos adicionales, implementando más programas de los que hoy se tienen, ver el problema de falta de personal .Pide que no se pasen las fechas de los cambios de distintos contratos que hoy se tienen. Acá lamentablemente se perdió.
Concejala Cerda quiere que se le comunique al Concejo cuando el SENCE de el vamos al Pro- empleo porque hay mucha gente esperando ahora que hay gran cesantía. Hay agricultores esperando, por lo que es muy importante.

Sra. Basáez dice que ellos tendrán la información a través de la OMIL y también se la pueden hacer llegar al Concejo.

Sr. Manuel Hernández dice que el año pasado solicitaron los recursos para certificar al OTEC y destaca que el OTEC es una unidad de la ADE. La ADE nació el año 2001 y en sus primeros años se financió casi en un 100% con recursos autogenerados donde había un Ingeniero Comercial, un Encargado textil, un Encargado agrícola y ello habla de lo que se puede hacer con un buen equipo OTEC.
Sr. Alcalde terminada la exposición agradece a Sra. Basáez por lo extensa y acabada presentación de lo que es el OTEC  y quizás el objetivo no era buscar culpables , sino comenzar un nuevo proceso que ya está en marcha y con la aprobación de los recursos para la certificación por parte del Concejo, se podrán certificar y reingresar a los registros SENCE .Puede que haya responsabilidades compartidas, pero como bien lo dijo encargada OTEC no se va a llorar sobre la leche derramada , sino ver de ahora en adelante con el apoyo del Concejo y de los profesionales de la OTEC poder adjudicar una vez certificado, todos los programas  existentes y que beneficien a la comuna.
Sr. Alcalde a continuación enuncia punto 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación actas:

         Nº  23/25-05-2009.Ordinaria.

         Nº 24/26-05-2009.Extraordinaria

Aprobación acta Nº 23/25-05-2009. Es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Aprobación acta Nº 24/ 26-05-2009.Es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Concejal Molina desea hacer una propuesta respecto a las actas. Pide que no sean tan extensas porque si alguien quiere interiorizarse más puede solicitar la grabación.

Concejales Díaz y Ardiles están de acuerdo. Concejala Cerda dice que tiene que quedar todo lo que ellos dicen. Concejala Leiva estima que tiene que reflejar lo que ellos hablan.
Concejal Díaz expresa que en los Concejos debe haber una intervención sobre un tema, después una segunda vuelta y luego se debe someter a votación. Lo que sucede que a veces se habla 20 veces sobre un tema y a veces no es lo importante. Entiende que debe ir todo en el acta, pero los culpables son ellos (Concejales).
Concejala Leiva indica que debe quedar plasmado lo que Concejales dicen, ese es el tema. Ella no sabe si se puede sintetizar. Concejal Yáñez  cree que es difícil, él vota porque se siga igual. Concejala Ardiles expone que cada Concejal hable lo necesario, que se sea más escueto y no se de tantas vueltas sobre un mismo tema.

Alcalde sintetiza en que se sea más concreto y no dilatar los temas innecesariamente.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.

Segundo Tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 26 de Mayo y el 02 de Junio de 2009.

26-05-2009
: 09:30 horas. Atención de los vecinos.


11:00 horas. Reunión con ejecutivos empresa La Porteña, para tratar temas de transporte público y ordenamiento del tránsito en la comuna.

18:30 horas. Participación especial en reunión del Comité Habitacional de Pichicuy, por invitación de los socios.

27-05-2009
: 10:00 horas. Audiencia con Centro general de padres y apoderados Escuela Comunidades de Valle Hermoso.


11:00 horas. Audiencia con Centro general de padres y apoderados Escuela Básica de Huaquén.


15:30 horas. Reunión con directiva Colegio de Profesores de la Provincia de Petorca.


18:30 horas. Ceremonia de apertura carreras técnicas de nivel superior del Instituto Tecnológico La Ligua “ALEXANDER VON HUMBOLDT”, realizada en el salón del Liceo Pulmahue.


20:00 horas. Encuentro con Comité de Adelanto local de La Canela, constituido durante la ejecución del proyecto “Desarrollando y fortaleciendo la comunidad”.
28-05-2009
: 09:00 horas. Atención instituciones.

29-05-2009
: 10:00 horas. Reunión con Gobernación Provincial por construcción sede Unión comunal de juntas de vecinos.

11:30 horas. Entrevista con Director de Centro de detención preventiva de La Ligua.

17:00 horas. Reunión con Sindicato B de locatarios feria libre de La Ligua.

30-05-2009
: 11:30 horas. Asistencia a ceremonia de conmemoración del 191 Aniversario del asesinato del prócer de la patria, don Manuel Javier Rodríguez Erdoiza, en la comuna de Til Til, por invitación de su Alcalde.
01-06-2009
: 09:00 horas. Atención de los vecinos.

17:30 horas. Reunión con vecinos de comunidades  de Rocco y Varas junto a SEREMI de Bienes Nacionales y Gobernador de Petorca para entregar certificados de gratuidad en postulación a saneamiento de títulos de dominio.
02-06-2009
: 09:00 horas. Atención de vecinos.


17:30 horas. Reunión con directiva Asociación de fútbol amateur de La Ligua, para proyectar inicio de proceso de selección local 2009.
Una vez terminada la lectura de sus actividades más relevantes, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.
Tercer tema
Asuntos pendientes

Concejal Díaz consulta por el tema de entrega de las subvenciones, cómo va el proceso.

Sr. Ferrel dice que está contemplado entregarlas dentro del mes aniversario y propone Concejo extraordinario para poder hacer su distribución, de tal manera que en la última semana o la primera del próximo mes entregarlas.

ACUERDO Nº 38
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FIJAR CONCEJO EXTRAORDINARIO PARA EL MIERCOLES 10 DE JUNIO A LAS 16:00 HORAS POR EL TEMA DE LAS SUBVENCIONES.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla.

Quinto tema

Propuesta nominados aniversario de La Ligua
Sr. Alcalde señala que Concejales tienen la propuesta de nominados para distinciones ciudad de La Ligua por distintos estamentos.

Concejo analiza los nombres propuestos y en algunos estamentos presentan nuevos nombres, quedando seleccionadas las siguientes personas:

Estamento joven:

        Roberto Fernández Bustamante.

Estamento mujer:

        Damas de Rojo (Simbolizando a todas las Damas de Rojo como institución)
Estamento deportes:   
        Eynard Ernst Engber Yáñez
Estamento empresario:
        Osvaldo Espinoza Mendoza
Estamento político:

        Santiago Saavedra Donoso

Estamento profesional:
        Carlos González Orellana

Estamento personaje popular:        Juan “Chico” Ossandón Moreno

Estamento trabajador agrícola:       Hernán Rodríguez Olivares

Estamento tercera edad:
         Atilio Lillo Yáñez

Estamento dirigente comunitario:   Francisco Maureira Ojeda
Estamento funcionario municipal:   Dinorach Edytt Torres Fernández del DEM





          Juan Benito Oyanedel Godoy del DESAM





          Cecilia Graciela Henríquez Riveros

Debido a varias situaciones analizadas por este Concejo, nace la propuesta de modificación del Reglamento para otorgamiento de distinciones anuales “Ciudad de La Ligua” Decreto de Alcaldía Nº 445/98, como también agregar las distinciones en el estamento funcionario municipal a los funcionarios más antiguos de los Departamentos de Educación y Salud Municipal, para evitar divisiones, favoritismo o cualquier otro problema.
ACUERDO Nº 39
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA OTORGAR A LAS PERSONAS QUE  SE INDICAN EL PREMIO “DISTINCION CIUDAD DE LA LIGUA, AÑO 2009”, EN LOS ESTAMENTOS QUE SE INDICAN:
ESTAMENTO JOVEN:

        ROBERTO FERNÁNDEZ BUSTAMANTE.

ESTAMENTO MUJER:
DAMAS DE ROJO (SIMBOLIZANDO A TODAS LAS DAMAS DE ROJO COMO INSTITUCIÓN)

ESTAMENTO DEPORTES:   
        EYNARD ERNST ENGBER YÁÑEZ

ESTAMENTO EMPRESARIO:
        OSVALDO ESPINOZA MENDOZA

ESTAMENTO POLÍTICO:

        SANTIAGO SAAVEDRA DONOSO

ESTAMENTO PROFESIONAL:
        CARLOS GONZÁLEZ ORELLANA

ESTAMENTO PERSONAJE POPULAR: JUAN “CHICO” OSSANDÓN MORENO

ESTAMENTO TRABAJADOR AGRÍCOLA: HERNÁN RODRÍGUEZ OLIVARES

ESTAMENTO TERCERA EDAD:
         ATILIO LILLO YÁÑEZ

ESTAMENTO DIRIGENTE COMUNITARIO:  FRANCISCO MAUREIRA OJEDA

ESTAMENTO FUNCIONARIO MUNICIPAL: DINORACH EDYTT TORRES FERNÁNDEZ DEL DEM


JUAN BENITO OYANEDEL GODOY DEL DESAM

CECILIA GRACIELA HENRIQUEZ RIVEROS.
ESTAMENTO CULTURA:                     GRUPO FOLKLÓRICO LA CANELA
ESTAMENTO TRABAJADOR:              ÁLVARO DEL CARMEN BRANT
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 7 de la tabla

Séptimo tema       
“Propuesta nombres de calles de Proyecto habitacional Vista al Mar.”

Concejo revisa el proyecto y lo aprueba por unanimidad.

ACUERDO Nº 40
EN VIRTUD DEL ART. 79, LETRA “K” DE LA LEY N° 18.695/88 “ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES, DESIGNAR CON LOS NOMBRES QUE SE INDICAN A LAS CALLES Y PASAJES DEL PROYECTO HABITACIONAL VISTA AL MAR:

NOMBRE
: CALLE LOS LILIUM  (CALLE CUATRO EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR DESDE CALLE LOS GLADIOLOS A CALLE LA AMAPOLAS.

NOMBRE
: CALLE LAS VIOLETAS (CALLE 2 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE CALLE LOS GLADIOLOS A CALLE LAS DALIAS. 

NOMBRE
: CALLE LAS CAMELIAS (CALLE PRINCIPAL EN PLANO DE LOTEO)

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE CALLE LOS GLADIOLOS A CALLE LAS AMAPOLA.

NOMBRE
: PASAJE LOS TULIPANES. (CALLE 5 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE ORIENTE A PONIENTE DESDE CALLE LOS LILIUM A CALLE LA CAMELIAS.

NOMBRE
: CALLE LOS CLAVELES (CALLE 6 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE ORIENTE A PONIENTE, DESDE CALLE LOS LILIUM A  CALLE LAS CAMELIAS.

NOMBRE
: PASAJE LAS ASTROMELIAS (PASAJE SIN NOMBRE  EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE CALLE LAS DALIAS A TERRENOS COLINDANTES.

NOMBRE
: CALLE LOS GLADIOLOS (CALLE 1EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE ORIENTE A PONIENTE, DESDE CALLE LOS LILIUM A CALLE LAS VIOLETAS.

NOMBRE
: CALLE LAS DALIAS. (CALLE 3 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE ORIENTE A PONIENTE, DESDE CALLE LAS CAMELIAS A CALLE LAS VIOLETAS.

NOMBRE
: CALLE LAS AMAPOLAS. (CALLE 7 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE ORIENTE A PONIENTE, DESDE CALLE LOS LILIUM A CALLE LAS CAMELIAS.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 8 de la tabla

Octavo tema

Modificación presupuestaria Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

Sr. Hernán Ortega entrega el proyecto modificación presupuestaria Nº 2 año 2009-06-08 corrigiendo el código 31 – 02 -002 por el 31-02-004 que corresponde a Iniciativas de inversión  proyectos  obras civiles.
	PROYECTO MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 02 AÑO 2009

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS 
	           172.061 
	           172.061 
	               9.328 
	           181.389 

	 
	A SU GESTION
	 
	 
	 
	                     -   

	
	TOTALES
	           172.061 
	           172.061 
	               9.328 
	           181.389 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-
	                    -   
	                     -   
	               9.328 
	               9.328 

	 
	OBRAS CIVILES
	 
	 
	 
	 

	
	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	               9.328 
	               9.328 


La modificación es aprobada por unanimidad.  
ACUERDO Nº 41
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65,  LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,   ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL, COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	
	
	
	
	

	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS 
	           172.061 
	           172.061 
	               9.328 
	           181.389 

	A SU GESTION
	 
	 
	 
	                     -   

	TOTALES
	           172.061 
	           172.061 
	               9.328 
	           181.389 

	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	

	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-
	                    -   
	                     -   
	               9.328 
	               9.328 

	OBRAS CIVILES
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	               9.328 
	               9.328 


A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 9 de la tabla

Noveno tema 

Varios e incidentes

Documentación entregada a Sres. Concejales: 1.- Programa aniversario La Ligua. 2.-  Carta firmada por Sr. Patricio Vega Vergara fechada Abril 30 de 2009 con ecografía / biometría. 3.- Memorando  de Asesor Jurídico Nº 58  fechado 1º de Junio 2009. 4.- Mensaje de S.E. Presidenta de la República  Nº 555 – 354.  5.-Carta respuesta a Sra. Evangelina Henríquez.. 6.- Of. Ord. Nº 54 de Director de Control.  6.- Carta felicitación a Sr. José Silva Tapia Director Banda Escolar Instrumental Liceo Pulmahue, La Ligua. 7.- Denominación calles Proyecto Habitacional Vista al Mar Las Parcelas. 
En este punto Concejal Yáñez solicita permiso para escuchar al Presidente del Colegio de profesores,  al Director DEM y a Sr. Alcalde que vienen llegando desde Santiago con información respecto a la movilización de Profesores y que tanto significa para  estudiantes, Padres y Apoderados.

Sr. Alcalde informa que hoy asistieron con Sr. Modesto Escobar  a la reunión en donde había gran revuelo y muchas discrepancias en ciertas posturas de algunos Alcaldes, algunas más radicales que otras relacionado con una toma de decisión  frente al conflicto. Sobre 100 Alcaldes del país asistentes, se tomó un acuerdo en donde se reflejaba la idea de cancelar con el 50% del FAG para el mes de Junio y que obviamente tendría que pasar por Concejo para las modificaciones porque ya estaba aprobado ese Fondo para otras actividades y luego en Julio habría un desembolso del gobierno de M$ 20.000.000 para ver el otro porcentaje y el saldo quedaría con el presupuesto del año 2010. El tema es que todavía no se sabe  qué fórmula de cálculo se va a utilizar y se espera el pronunciamiento de la Contraloría. Si se logra el objetivo, la idea es no hacer descuentos.

Sr. Modesto Escobar señala que los acuerdos finales fueron:
-Instalar una política comunicacional  en la cual el Ministerio reconozca  la responsabilidad que le cabe por haber dictado esta ley. En estos días debe ir un mensaje por televisión      
- La resolución que los dineros que se ocupan del FAG deben ser restituidos el año 2010.
- Entrevistarse con el Ministerio de Salud porque si bien es cierto en estos momentos no es un problema, los Alcaldes del Sur afirman que el problema de asistencia por la posible gripe, va a ser grave, por lo que quieren trabajar con Salud en el tema de la prevención  y que Educación pague la subvención con los promedios normales.

- Sumarse a la Municipalidad de la Cisterna a una demanda que tiene contra el Estado por un problema estructural (Son seis Municipios del área Metropolitana que están unidos).

- Los Municipios hagan una propuesta local de acuerdo a los recursos que manejen a los Profesores, que es el 50% del FAG (En el caso de la Ligua significan $ 200.000) 25% sería para el mes de Julio ($ 250.000 con fondos que estaría mandando el gobierno) y el saldo en Enero 2010 con fondos del gobierno.
Agrega Director DEM que la sugerencia es que Alcaldes hablen a nivel comunal con sus Profesores y si La Ligua quisiera ofrecer más, sería con recursos Municipales. Enseguida Sr. Escobar da un ejemplo que si en La Ligua quisieran pagar los $ 250.000 a los 283 Profesores que en estos momentos tienen derecho, se requieren M$ 69.000, les estarían faltando M$ 14.000 para completar los $ 250.000. Insiste que con el FAG les alcanza para pagarles $ 200.000.
Relacionado con los descuentos, en la reunión se proponía al igual que el Ministerio, que se procediese a descontar desde el Lunes 8 en el supuesto que Profesores no vuelvan a clases

Sr. Alcalde indica que para lo anterior hay que hacer Modificación presupuestaria y pasarla por Concejo.

Concejal Yáñez expresa que la utilización de los recursos del FAG debe pasar primero por la aprobación de la Contraloría y eso él lo viene señalando desde hace tiempo y si la Contraloría decide que esos fondos pueden ser utilizados el Concejo no tiene nada más que decir, no se le puede endosar esa responsabilidad al Concejo.
Sr. Alcalde manifiesta que todo lo que han expuesto es lo que se ha venido haciendo y hay una indicación del SEREMI de Educación en que se peden utilizar los recursos del FAG, con la salvedad que deben ser sometidos al Concejo porque estaban comprometidos para otros fines.
Concejal Yáñez dice que por un tema de legalidad, él cree que por más buenas intenciones que se tengan, él no se va a echar esa responsabilidad encima, de aprobar él que se utilicen los recursos del FAG.

Sr. Alcalde expresa que ese temor había en la sala, porque después la Contraloría emite dictámenes, por lo tanto todos querían tener a la vista cuál es el dictamen, incluso cuál iba a ser la fórmula de cálculo, porque todavía no está claro para nadie.

Concejala Leiva estando de acuerdo con Concejal Yáñez, cree que primero a nivel nacional se está instruyendo sobre la utilización de esos recursos, por lo tanto de alguna u otra forma van a ver la solución  para que Municipios tengan el respaldo y  los Concejos puedan hacer esta aprobación.

En segundo lugar Concejala Leiva dice que tiene entendido que se está autorizado para gastar el 100% del FAG, solamente en la quinta región y ya lo hicieron algunos Municipios. Por ejemplo, el Municipio de Putaendo utilizó el 100%.

Sr. Escobar responde que tiene razón la Concejala Leiva, pero eso era hasta el día de ayer, pero hoy los acuerdos fueron los que ya él expuso y además indica que en La Ligua no se puede ocupar el 100% y si se hace se dejarían afuera iniciativas que contemplaban el pago de indemnizaciones a algunos profesores.

Concejala Leiva dice que se estaba acordando de eso y como todo tiene que ser aprobado por el Concejo, lo que tiene que ver ellos, cuáles son los proyectos que se tienen por el FAG y si se pueden dejar discontinuados. Hay que ver cuáles son las iniciativas emblemáticas, el tema de las indemnizaciones, se estudian los recursos que efectivamente quedan, para empezar a pagar los $ 250.000 que corresponden a los profesores.

Sr. Administrador Municipal señala que también hay que ver que dentro del FAG está el tema de la regularización  de donde están trabajando los Profesores. Este tema data desde hace más de 20 años en que todas las regularizaciones no están con la norma en aspectos eléctricos, sanitarios,  de constructibilidad, por lo que se requiere sanear esas situaciones, porque en caso contrario no se van a poder postular a proyectos y por otra parte hay que mejorar las condiciones en que están trabajando los profesores.

Sr. Escobar destaca que las indemnizaciones son por M$ 25.000, más M$ 10.000 por regularizaciones.

Concejala Leiva considera que hoy día hay un problema de contingencia con los Profesores y hay que solucionarlo porque eso conlleva a otros problemas como es el tema de la subvención  ya que hay bastantes alumnos que están fuera del sistema municipal.
Concejal Yáñez propone que se espere la reunión de mañana porque se está discutiendo en la eventualidad que se puedan utilizar esos recursos y más aún sabiendo que hoy no hay acuerdo con el Colegio de Profesores y por lo tanto se podría estar discutiendo del pago de los $ 250.000 y los Profesores no lo van a recibir.

Concejal Yáñez solicita autorización a Alcalde para salirse de protocolo y pese a que siempre es respetuoso de los acuerdos que se toman, si es posible que hoy el Presidente del Colegio de Profesores presente en sala, le pudiese responder una pregunta.

Sr. Alcalde autoriza pero siempre que no se transforme en una discusión porque en vez de resolver un poco el problema, lo va a agudizar.

Concejal Yáñez  señala que él no está por el tema que participe el público, es respetuoso de la institucionalidad y que se pida audiencia en la Secretaría.

Concejal Díaz expresa que está de acuerdo porque Concejo está con este tema que desean solucionar y terminar para bien de los Profesores, de la comunidad y de la Municipalidad Estima que deben saltarse el protocolo por esta vez y dejar con la palabra al Sr. Cristian Valdivia, que se encuentra acá presente y a lo mejor acercan algunas opiniones.
Concejal Yáñez señala que solicitó la intervención del Sr. Valdivia dado que cree que representa la opinión de la mayoría de los dirigentes de los Profesores y le pregunta si existiría la voluntad en la eventualidad que se llegara a acuerdo de pagar los $ 250.000 (no habiendo otra posibilidad próxima) de que Profesores pudieran nuevamente  ver la posibilidad  de reincorporarse a clases, sabiendo que se están haciendo igual los esfuerzos o creen que si rompen el movimiento esta conversación se va a diluir, el gobierno se va a desligar y el tema no se va a tratar.

Sr. Valdivia agradece al Sr. Alcalde y a Concejales por tener la deferencia de dejarlo hablar sin haber pedido audiencia, pero el tema es muy complicado y rígido. Señala en primer lugar que los Profesores desean volver rápido a las escuelas, les complica mucho no hacerlo. Ellos iniciaron con todas las Municipalidades una ronda de negociaciones y en esa oportunidad todavía estaba en manos de ellos las conversaciones a nivel local , pero hoy lamentablemente están las negociaciones a nivel central, pero igual ellos van a estar sondeando cuál es la disposición del Municipio acá en la Ligua que es donde ellos trabajan y entienden y valoran enormemente – y no pueden ser malagradecidos porque se les está dando un trato especial- pero pide que los comprendan porque serían desleal con el resto , tomar una decisión como comuna. Están esperanzados en que la mesa a nivel de Santiago opte por lo mejor y en forma rápida, pero más que eso él no puede agregar nada, solamente reiterar los agradecimientos y valorar los esfuerzos de la administración por solucionar el problema, pero la decisión no depende de las instancias locales.

Sr. Alcalde agradece a Sr. Valdivia y comunica que mañana están citados a las 11:00 horas en Valparaíso donde se reúnen los Alcaldes de la V región.

Concejal Díaz manifiesta que estaba haciendo una pregunta al Sr. Escobar que le parece clave  y es qué pasa con las horas, ¿se recuperan o piensan hacerles un descuento a los Profesores? Su opinión es que no se les descuente porque han luchado por algo bastante justo, pero le interesa saber qué hay ahora.

Sr. Escobar responde que en las conversaciones con la DEPROV es que no habrán descuentos, por lo tanto se canceló el sueldo íntegro por el mes de Mayo, pero no sabe qué va a pasar con el mes de Junio. En todo caso si les llegasen a descontar la subvención por estos días – y escuchó a la ministra de Educación decir que si la situación seguía, ella iba a proceder a los descuentos – el DEM se vería en la obligación de descontar porque no tendrían la subvención ni los ingresos como para poder pagar las remuneraciones. Agrega que lo que pagaron en el mes de Mayo fueron las horas de la SEP y eso ya es irrecuperable, por lo tanto ese pago adicional a los sueldos normales de los Profesores, si serían descontados en el mes de Junio, ya que es un pago adicional porque tienen un contrato adicional por esta SEP, para trabajar en los planes de mejoramiento y esos no van a tener recuperación, además que son para mejorar la calidad y el aprendizaje, por lo tanto ya no tienen recuperación. Lo deja claro al Concejo que eso era un contrato adicional que tenían los Profesores.
Retomando los puntos varios, Sr. Alcalde entrega la palabra a Concejal Molina.

1.-
Concejal Molina dice que le preocupa el tema de la familia Hernández de La Cantera a quien se le ha dicho en reiteradas oportunidades que se le va a solucionar el problema ya que se está derrumbando el cerco de la casa por la parte trasera donde da a la cancha y fuera de palabras no se ha hecho nada. Concejal Molina dice que no pide que se haga un muro porque es carísimo, pero podría tirarse una malla, un poco de cemento  encima y se acaba el problema, porque la gente para sentarse hace hoyos en ese lugar y se sigue derrumbando. Cree que va a llegar un momento (y él se los dijo) en que lamentablemente si se les cae el muro van a tener que demandar a la Municipalidad y va a salir más caro. Concejal Molina solicita una solución Salomónica para la persona, porque en el fondo por el hecho de haber hecho esa cancha se les produjo el problema.
Sr. Alcalde señala respecto a la cancha que él desde que tiene noción siempre ha estado ahí, desde antes que se construyese la sede y cuando se construye la casa del lado siempre va a construir en el barranco .El Sr. Hernández le solicitó un muro y no se puede hacer. El sabía que construyó una casa en el borde del barranco y en una cantera que siempre estuvo ahí. La cancha se formó porque quedó el hoyo de La Cantera, ese es el origen de ese sector.
Concejal Molina expresa que él iba a esa casa desde que tenía 6 años y  eso era más largo para atrás, lo que sucede es que cuando se hizo la cancha se sacó un poco para darle espacio y pavimentarla. Allí se le produjo el problema, él no construyó pegado a la cantera misma.

Sr. Ferrel comienza a explicar lo de la cantera y Concejala Leiva dice que va a tener que interrumpir al Sr. Ferrel porque ella le pidió la palabra a Concejal Molina que es quien está hablando y es relacionado con lo mismo.

Sr. Alcalde indica que si Concejala Leiva se toma la palabra sin que él se la de, tampoco es correcto.

Concejala Leiva dice que se pide la palabra a quien le corresponde hablar.

Alcalde explica que Concejal Molina ya dio su opinión y terminó. No se puede continuar así en forma indefinida .Concejal Molina terminó de hablar, él (Alcalde) le dio su opinión al respecto y  pidió a Sr. Ferrel que explique ya que ha participado de las conversaciones al respecto. Eso es todo.
Sr. Ferrel explica que lo primero que se hizo es la restitución de la zona. Primero se mandó a Ingeniero quien manifestó que se requiere de un muro aproximado de 3 metros con elevado costo. Como hay restricciones en hacer muros a particulares excepto cuando existan caminos de vías pública, planteó Ingeniero que en el lugar debe desarrollarse un proyecto de muro y no de chicoteo y si se hace lo que Sr. Hernández pide y se produce un derrumbe, la responsabilidad será del Municipio. Continúa Sr. Ferrel diciendo que la Municipalidad propuso que se puede corregir donde tiene el problema en estos momentos con el desarrollo de un proyecto con todo el espacio como área deportiva, porque es de la única forma de hacer muro en el lugar y ese proyecto va por lo menos por M$ 50.000. Por eso él señala que hoy cuando hay varios PRIL aprobados técnicamente y que todavía están sin financiamiento, entonces es difícil ver un muro particular, pero se tendría que hacer un proyecto para eso solamente y habrá que ver de dónde salen los recursos, porque hay que canalizarlos no solamente para un particular, sino para la comunidad en general.

Concejal Yáñez señala que a él le reclaman cuando habla mucho, pero cuando lo hace el Sr. Ferrel  se extiende más de lo debido y el tema es puntual. Hace más de 3 años que el Sr. Hernández viene a hablar del tema y pide que se vea cuál es la solución ya que no quiere un muro de contención (si existe lo planteado por Ferrel, estaría muy bien) pero por el momento se le podría poner la reja y un chicoteo para que no se siga erosionando esa parte que se le está viniendo al patio.
Sr. Alcalde consulta si se hace lo del chicoteo y desde el punto de vista técnico si se desmorona cuál es la responsabilidad del Municipio.

Sr. Richard Rodríguez, Director DOM, responde que lo que se vaya a hacer sin duda debe ser previamente planificado y aunque se vea técnicamente todo material que se moviliza  siempre se corren riesgos, es indudable.
Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Cerda.

2.-
Concejala Cerda expresa que conversó con ella la Sra. Silvina Briceño Barraza, quien le explica que desde hace muchos años estaba gestionando un contrato de comodato en el sector El Peumo ,11 Sur, sitio 6 y el abogado Municipal le señaló que podría gestionarle una donación. Ella pide respuesta.
Concejal Yáñez aclara que son los Comodatos que están pendientes.

Concejala Ardiles señala que dentro de los 3 Comodatos que presentó Asesor Jurídico estaba el de la Sra. Silvina, pero quedaron a la espera de la modificación del Reglamento.

Concejala Cerda expresa que es para que se quede tranquila la Sra. Silvina.

3.- 
Concejala Cerda señala que hablaron con ella los Asistentes de la Educación quienes le   informaron que el Municipio les ha entregado anualmente un bono por $ 100.000 y que Don Raúl Sánchez  además del bono le dio vestuario. Ellos consultan qué va a pasar este año.


Sr. Ferrel responde que sostuvieron una reunión con la Directiva de la Asociación de los Asistentes de la Educación la semana pasada y lo que ellos plantearon fue:

· Nivelación de sus sueldos.(Lo que se verá a partir del próximo año)
· Bono  (Se les explicó que era difícil para este año por los costos )
Concejala Cerda explica la enorme diferencia de sueldos.

Concejal Yáñez dice que desde hace 2 años que se viene viendo la posibilidad de nivelar , pero lamentablemente no se han generado los recursos y hablando sin ningún populismo , respecto al tema del bono, es una disposición del Concejo con la Municipalidad para cuando existan recursos, no es algo reglamentado por ley que se tenga que estar entregando un bono al Depto. de Salud, a los Asistentes de la Educación, más todavía cuando aún no se es capaz de devolver con recursos Municipales al DEM , el bono que se les canceló el año 2008.

Concejala Cerda señala que entonces si se les dio un bono antes.
Concejal Yáñez señala que con recursos del DEM, sabiendo que como Municipio había que hacer ese traspaso y aún no se ha hecho.

Sr. Alcalde dice que estaba considerado incorporarlo al FAG.

Concejal Yáñez estima que no se deben perder en ese sentido y siendo bien responsable en no meterse en temas populistas y cuando se puede, se puede y cuando no, no se puede nomás. Todos quisieran ayudarlos y pagarles, pero lamentablemente los recursos no dan.

Concejala Cerda expresa que esa es la respuesta que ella les va a dar.

4.-
Concejala Cerda consulta si se puede devolver el Comodato del Municipio al Club Deportivo Bellavista.
Sr. Alcalde responde que ese tema se conversó con Directiva del Bellavista y se estuvieron viendo unas deudas de no pago de luz con CONAFE que bordean los M$ 12.000  y se hizo un compromiso de que ellos se hacen responsables del consumo de energía y que no sea el Municipio el que esté pagando, pero hay que devolverles el Comodato. Ellos saben hace rato la respuesta de que el Municipio les va a tener que pagar la deuda porque estaba el Comodato vigente. De ahí en adelante es responsabilidad de ellos.

Sr. Ferrel explica que aún no se tienen los recursos para pagar a CONAFE aún, porque hay que dar un pie de por lo menos M$ 4.000.

Alcalde indica que esa es una deuda desde hace más de 5 años, es una deuda de arrastre.

5.-
Concejala Cerda consulta si van a haber programas de gobierno para trabajo con mujeres.

Sr. Alcalde responde que sería ideal con el tema de la OTEC en cuanto a capacitaciones, pero otros aún no se tiene información.

6.-
Concejala Cerda plantea que mucha gente le ha hablado del mal olor por los pavos.

Sr. Ferrel interviene diciendo que ese proyecto fue aprobado sin que se le pidiera el certificado de impacto ambiental. Se ha enviado al SEREMI de Salud que reactive la Comisión pública-privada, la fiscalización del tema de los malos olores y puede mostrar al próximo Concejo los oficios enviados.

Concejal Molina considera que ya el daño está hecho y lo que hay que hacer es exigir que traten bien los desechos.

7.-
Concejala Cerda dice que la llamó la madre Judith a cargo del Hogar de Ancianos de Cabildo para que pregunte si ella puede pedir una subvención.

Sr. Ferrel responde que en esos casos se les solicita el listado de personas que están en el Hogar y que son de La Ligua para saber cuántos recursos canalizar.

8.-
Concejala Cerda dice que Don René  de sector Miraflores  Valle-Hermoso plantea un problema grave con los montes  que dan a la calle y tapan la ruta .Expone que lo atropellaron y que lo tiró lejos un auto. Pide que manden del Municipio para que los saquen.
Concejal Díaz plantea que tiene una preocupación frente a lo planteado y a otras situaciones similares, en donde la gente viene a consultar o pedir algo. Por ej. Se encontró con el caso de un señor que venía a pedir que le sacaran una basura que tenía en el entretecho de su casa. Era un hombre joven, entonces él se pregunta en qué se va a volver el Municipio. Prosigue diciendo que en el callejón El Espino hay casas y la gente es quien debiera preocuparse de cortar esas ramas. Cree que se está mal enseñando a la población y eso va a repercutir en algún momento.
Concejala Cerda señala que están en la calle.

Concejala Ardiles dice que nacen en las casas y dan a la calle

Sr. Ferrel dice que lo coordinará con operaciones para que saquen un poco de los montes.

Concejal Yáñez está de acuerdo con Concejal Díaz  y agrega que en el Plan Invierno cuando la gente empieza a llegar a la Municipalidad a pedir nylon porque se les está lloviendo la casa, el dueño de casa está tranquilamente acostadito y la gente del Municipio estilando.
Concejal Molina afirma que eso es así.

9.-
Concejala Cerda consulta por los M$ 9.500 que se aprobaron para semáforos en Marzo o Mayo del año pasado.

Sr. Ferrel le explica que cuando no se ejecutan los proyectos por algunas razones, se quedan en el saldo inicial de caja y este año fue negativo.

Inicialmente contemplaba un semáforo y el otro estaba asociado a la Municipalidad de Viña del Mar.

Concejal Yáñez señala que estuvo como propuesta pero nunca se aprobaron. Concejo proponía dos a lo menos porque uno era muy importante en Polanco con  Santa Teresa y nunca se aprobó.

10.-
Concejala Cerda expone que en calle Esmeralda donde vive ex Concejal Mendoza en Valle-Hermoso hay dos hoyos enormes. Se habría caído un señor que venía de Santiago. Solicita que vaya alguien y les eche un poco de material.

Sr. Alcalde comenta que al lado derecho de Bomberos de Valle Hermoso,  yendo hacia allá, no había vereda y un día  se tomó una iniciativa pero la gente a veces no se socializa con su propio entorno y que puede ser un beneficio para ellos .Se compró un chasis de camión en El Carmen y se puso en el lugar pero como faltaban más recursos se pidió a ex Concejal Mendoza que fueran donde los comerciantes para que ayudaran con un poco de cemento para finalizar una especie de puentecito que se estaba haciendo, pero la gente no quería aportar ni siquiera para eso  que era para ellos mismos, entonces la gente no es proactiva con lo propio y ese trabajo sirvió porque a ninguno de los dos lados había vereda. Debían ayudar y tirar unas piedras y unas paladas de tierra a esos hoyos.

11.-
Concejala Cerda dice que la Sra. Cecilia Henríquez  pide respuesta y solución a lo que habló con Alcalde y con Sr. Ferrel, porque tienen una respuesta pendiente y ella la necesita lo antes posible.

Sr. Escobar señala que lo último que hizo la Sra. Henríquez fue mandar una carta a Contraloría pidiendo un sumario para él, por irregularidades que se han cometido con ella, por lo tanto se respondió a la Contraloría por lo que quien tiene que responderle es la Contraloría.

Sr. Alcalde señala que una vez se tenga la respuesta de la Contraloría se le estará informando a Sra. Henríquez.

Terminados los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva, pero previamente se autoriza a esposo de Sra. Silvina Briceño para que hable por el tema del Comodato.

Señor expone que abogado les dijo que el terreno les iba a ser donado, no que era comodato.

Sr. Alcalde aclara que cuando se preguntó por la situación de Sra. Silvina, se dijo que era Comodato y no Donación.

Concejala Leiva le explica que el Comodato está en estudio, que va a ser renovable cada 5 años y que pueden postular a vivienda.

Señor señala que ellos van a egresar del Chile Solidario el año 2010 y pregunta si van a tener derecho  a postular en ese caso.

Se le responde que sí.

Sr. Ferrel le vuelve a explicar lo hablado en Concejo respecto a condiciones del Comodato y el espíritu del Concejo es que la persona pueda ingresar a un comité de vivienda para que pueda postular a un subsidio habitacional. Por eso están pendientes los comodatos. Lo cita para mañana para que se contacte con él y  se coordinarán con vivienda.

Concejal Molina le explica que legalmente no se pueden regalar terrenos Municipales, solamente son administradores de los bienes Municipales, no dueños.

Sr. Alcalde explica que a corto plazo será muy difícil regularizar cierta cantidad de terrenos que carecen de saneamiento básico y en donde se han instalado familias. Es muy difícil urbanizarlos a corto plazo en cambio los Comités si lo hacen, sobre todo para las personas que tienen tantas carencias sociales. Le indica finalmente a esposo de Sra. Silvina que mañana se contacte con Sr. Ferrel.

12.-
Concejala Leiva expone que hace un año atrás el Club Deportivo Copihues Rojos le facilitó el tractor al Municipio para ocuparlo en el Estadio y hasta ahora no se lo han arreglado. Pide que se vea esa situación ya que la dirigente está complicada porque la están responsabilizando a ella porque lo facilitó.
Concejal Yáñez  recuerda que se dejaron recursos destinados para la reparación.

Sr. Ferrel responde que efectivamente se reparó pero nuevamente se echó a perder cuando se volvió a usar. Lo que se ha ido subsanando es que cada vez que lo necesitan se les facilita el tractor Municipal.

Concejala Leiva destaca que ellos quieren que se les devuelva el tractor de ellos y en buen estado y ella considera que es normal.

13.-
Concejala Leiva dice que en reiterados Concejos, así como el caso del señor de  La Cantera, ha señalado que al ingreso de la ciudad hay un basural que está horrible y que Alcalde había  dado la solución de enviar a la gente del Municipio y después cobrarle al dueño.

Sr. Alcalde señala que hoy conversó con Alcalde de San Miguel respecto al convenio de colaboración amplio. La idea comenzó en que hay Municipios que tienen ciertos equipos o maquinarias en desuso y están en buenas condiciones, por ello se acercaron a Julio Palestro y en ese momento estaba haciendo el inventario para desechar cosas. Ellos visitaron las bodegas y encontraron en muy buenas condiciones un camión Mercedes Benz que él lo entregaría en comodato al Municipio de la Ligua.

Concejal Yáñez señala que ese comodato debe ser consensuado por los dos Concejos  Municipales.

Sr. Ferrel informa que en eso están.

Sr. Alcalde explica que también se van a ver algunas luminarias, una máquina chipiadota (que la facilitarán por un tiempo determinado solamente que incluso la enviarían con 4 operarios y este Municipio tendría que ver los almuerzos y combustible)  unos postes para los focos (pensando en aquellos sectores de La Higuera y El Carmen que están muy oscuros) compresor.

Por otra parte Sr. Alcalde dice que se acercaron a Til-Til y se estuvo viendo una retroexcavadora que se podría compartir con La Ligua, para arreglar caminos y un camión  limpiafosas para ver casos de sector Valle-Hermoso, sector Alto de La Ligua, La Chimba y algunas Escuelas. También habría un estanque de camión aljibe.

Se piensa en la reutilización de cosas que aún están en buena forma.

Expone que también se estableció contacto con Maipú. 

15.-
Concejala Leiva señala que ella pidió que se vieran algunas calles de Valle-Hermoso y también la evacuación de aguas lluvias, sobre todo en sector Colón.

Sr. Alcalde explica que precisamente pensando en esos sectores es que se vio que no habiendo recursos para la contratación de maquinarias, camiones, los motivó a buscar a través de otros medios una retroexcavadora, camión tolva y una vez que en el mes de Julio se materialice y se verán los casos planteados como son los enormes basurales que hay en distintos sectores.

16.-
Concejala Leiva en otro “varios” dice que Sr. Ferrel les entregó el programa de actividades por la celebración de los 255 años de la comuna en que ya fue aprobado el presupuesto para las actividades, pero aparece una actividad del 28 de Junio con el Grupo La Noche en la Plaza de Armas. Ella consulta cuánto cobra ese grupo.

Sr. Ferrel responde que el programa sin contemplar ese grupo en particular, son cercanos a los M$ 3.000, por lo que se acordó con DAF verlo, porque hay actividades que no involucran muchos recursos y otras sí. Agrega que se ha conversado con algunas entidades para que puedan auspiciar y también con áreas de gobierno para ver si pueden financiar algunos de estos grupos para el cierre, pero en estos momentos solamente se está ajustado al monto que Concejo aprobó y todo lo demás será con patrocinio.

Sr. Ferrel explica que también habrá monto que corresponde a la celebración del año nuevo Mapuche ya que se está maximizando al máximo los recursos.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Yáñez.

17.-
Concejal Yáñez  señala que él aprobó presupuesto teniendo a la vista el programa de celebraciones del aniversario de La Ligua, porque  - para los Concejales que se vienen incorporando – antes  siempre  se excedían de lo que se les presentaba en un principio a Concejales  y efectivamente ahora se ve a simple vista que no cuadra por ningún lado lo programado con los recursos destinados para ello, más aún cuando los grupos musicales ninguno viene por menos de M$ 2.000 , más la amplificación especial para ellos son otros M$ 2.000 ya que también deben tener la iluminación especial, por lo tanto ya se está desfasado total. Agrega que tampoco existen recursos en los ítems como para excederse, salvo la confección de los galvanos.

Sr. Ferrel expresa que si se fijan la mayoría de las actividades no implican recursos adicionales.

Concejal Díaz opina que como solamente hay M$ 3.000 para las celebraciones, propone que se hagan actividades que impacten ya que es preferible que se hagan pocas pero con harta gente participando, “poco pero bueno”

18.-
Concejal Yáñez en otro "varios" recuerda a Sr. Ferrel  que no vaya a suceder como en otras ocasiones, que se pase el tema de las renovaciones de contratos. Menciona que se viene el de las áreas verdes.

Sr. Ferrel responde que ya solicitó informe para saber cuando llega el periodo en que el Concejo resuelve.

Concejal Yáñez indica que es el próximo mes y por eso lo está recordando con anticipación. No está diciendo que haya que ponerle término, porque está conciente, sabe lo que significa y tiene una noción de los costos (los que La Ligua paga son extremadamente bajos) y ninguna empresa seria va a postular a una licitación de cuidados y mantención de áreas verdes por bajo monto, pero es por un tema de legalidad y formalidad.

19.-
Concejal Yáñez expone que también tenía el tema para salud acerca de la fiebre porcina, porque ésta  ya va creciendo y según los medios de comunicación, acá en la provincia ya han habido casos en Petorca y La Ligua, por lo que sería importante tomar medidas de resguardo con el DESAM y conocer de parte de ellos cuál es la prevención  o estrategia que están utilizando en estos momentos para cualquier eventualidad.

Director DESAM explica en forma resumida que solamente hay sospecha de algunos casos pero no comprobados. De todas formas ellos siguen instrucciones del Ministerio y están alertas ante posibles contagios.
Concejal Yáñez estima que debe haber de parte del DESAM algunas orientaciones al respecto hacia la comunidad, como por ej. el lavado de manos.
20.-
Concejal Yáñez  dice que entre todos los informes que ha pedido y que no se le ha entregado, está el nuevo  convenio  con la empresa Interparking. Lo dice porque si no produce un detrimento económico al Municipio, se había acordado la posibilidad que no trabajen el día sábado en la tarde. La empresa no rebaja por lo tanto es un tema que tendría que ser asumido por el Municipio y por otra parte hacer cumplir el reglamento a la empresa como corresponde, en el sentido que los niños deben cubrir las calles que les corresponden pero con una persona por cada cuadra y no que el niño deba cubrir 3 o 4 cuadras. Lo peor es que una persona que se le vaya sin pagar se lo descuentan de un bono que le dan.

Además dice concejal Yáñez que a lo mejor dentro del contrato está bien que dentro de los 20 primeros minutos son $ 200  más $ 10 por minuto adicional.

Sr. Ferrel aclara que no se hizo un nuevo contrato porque se le dio continuidad, pero de todas maneras, la empresa estuvo la semana pasada y ellos quieren venir a exponer al Concejo, para ver varios puntos generales.

Concejal Díaz destaca que la gente cree que es la Municipalidad la que cobra los parquímetros y se cree que recibe mucha plata.

21.-
Concejal Yáñez  solicita los informes presupuestarios de DAF y del Director de Control, tanto con los Departamentos de Salud y Educación. Piensa que es bueno tenerlos a la vista porque no saben nada del presupuesto Municipal y exige que se le entregue a fin de mes, el primer y segundo trimestre juntos.

22.-
Concejal Yáñez en relación a los proyectos PRIL que fueron aprobados y PMB  en su primera cuota, ellos han hecho lobby para que esos proyectos siempre queden como es el caso de los M$ 65.000 para el puente Illalolén.

Sr. Ferrel señala que ya están aprobados.

Concejal Yáñez expone que si bien ya están aprobados hay un trabajo que hace Concejal de estar siempre preguntando, independiente que la SECPLA tenga los proyectos allá, porque en definitiva es el Intendente quien los pone si o no para designarle recursos.

Agrega Concejal Yáñez que hay un proyecto adicional que fue aprobado para la Junta de Vecinos La Isla por M$ 39.000. Ese proyecto va a ser a continuación de donde inicialmente iba a quedar la sede de la UNCO de Juntas de Vecinos.

23.-
Concejal Yáñez respecto al Congreso de Concejales en la ciudad de Coquimbo y que lamentablemente todos vieron las imágenes que se difundieron a través de los medios de comunicación , particularmente la TV , fue lamentable porque hubo provocación indebida, no se pudieron trabajar todos los temas en tabla, pero como miembros  participantes de la Municipalidad de La Ligua, todos trabajaron en las comisiones y de hecho en el tema de la Reforma Municipal, ellos la terminaron pese a que el último día ya no estuvieron en el casino Enjoy por razones de seguridad no les permitieron continuar en ese lugar y en otro lugar ellos terminaron el trabajo de comisión y se sacaron conclusiones importantes que las darán a conocer para que tengan como referencia lo que allí se plantea y lo que se quiere reformar. Relacionado con lo anterior, también se incorpora el tema de la  IX  Asamblea Nacional de Municipalidades a realizarse en Antofagasta los días 27-28-29-30 y 31 de Julio 2009 en la cual van a participar Alcalde y los 6 Concejales de La Ligua.

Concejala Leiva señala que a ella le llegó por correo electrónico el informe de la comisión en que participó, pero le gustaría verlos con todos los Concejales porque hay varias cosas que se pueden aportar ya que se va a votar en Antofagasta .Ella lo va a imprimir para que se hagan las observaciones, revisarlas. Por otra parte Concejala señala que hay un tema que tiene que ver con mejorar la calidad de la educación y la instalación de Corporaciones educacionales y en esas deben estar ellos como Concejales ya que tendrán atribuciones como por ejemplo integrar (no todos) el directorio de la Corporación. Es un proyecto de ley y eso significa que hay que ponerla en la agenda de la  reforma Municipal.

Relacionado con lo mismo de la Asamblea Nacional de Municipalidades, la suscrita solicita que se determine quienes van a asistir y los temas en que van a participar.

Concejal Díaz propone que cada Concejal se inscribiera de acuerdo a la Comisión que preside o en la que participa en La ligua, para que haya una concordancia, o sea que sea afín con lo que está haciendo.

Cada Concejal posteriormente dice sus preferencias para inscribirlos, completar la ficha de inscripción y enviarlas.

Terminado lo anterior, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Díaz.

24.-
Concejal Díaz expone que nuevamente se han desordenado en el Concejo, en el sentido que la gente que tiene un problema viene, interviene y por último si hay que votar se está presionado. Eso ya lo habían superado pero ahora se volvió a lo mismo y no debe ser así.

Concejal Yáñez considera que no hay que invitar a la gente cuando se trae el problema.

25.-
Concejal Díaz piensa que a nivel nacional se está dando un tema negativo en que los Concejales entran en una contradicción , primero porque están todos de acuerdo en que son la instancia que está mas ligada a la gente , a las organizaciones sociales de base y lo que significan los cambios de la regionalización y la descentralización, podrían ser la base fundamental que sea liderada por los Concejales de este país que son 2.145, pero de esos él nota una inmadurez bastante grande en la discusión, la intolerancia  y si se basan en leer lo que dice el diccionario de lo que es política, se van a encontrar que política es el arte de gobernar y la verdad que de ello vio bastante poco en Coquimbo  y eso se ve hasta en las comisiones. Propone ir a los Congresos pero ir a enseñar un mensaje que lo que se está dando a nivel nacional no es debido y que hay que analizar muchas cosas, sacarlas y no entrabarlas. Cree que hay una cosa en que todos están de acuerdo que los Concejales tienen que tener más responsabilidades frente al Alcalde y eso va ligado con subir la dieta de los Concejales y en ese punto que es el más popular todos van a estar de acuerdo, pero para subirla es contradictorio cuando ante el país se muestra una gran inmadurez y discutiendo tonteras. Él en Coquimbo escuchó a los 3 candidatos porque tiene que escuchar para saber responder y formarse una opinión.
Lo otro que dice es que no hubo acuerdo en la conformación de la Directiva y ese Congreso en la práctica estaba quebrado el día anterior, aún cuando Yáñez tiene razón en que las comisiones siguieron trabajando responsablemente, pero a nivel de Directiva de la Asociación, pasaron más en conversaciones políticas (que nunca llegaron a acuerdo), que trabajando y dirigiendo el Congreso. Piensa que la organización es una cuestión que se puede mejorar, pero en cuanto a la ética de hacer política en un Congreso de ese tipo, él piensa que la Ligua debe llevar un mensaje de unidad, porque en caso contrario para qué forman una organización si no se va a llegar a nada. En esa instancia la política está inmadura y La Ligua puede empezar a cambiar comenzando por ellos mismos.

Cree que en el próximo Congreso las cosas van a estar mejor porque estarán los Alcaldes y será diferente.

Terminada intervención de Concejal Díaz y antes de entregar la palabra en varios a Concejala Ardiles, Sr. Alcalde autoriza para que se escuche a profesora Sra. Cecilia Henríquez quien saluda y  pide disculpas por ser tan insistente sabiendo que el Concejo tiene un acuerdo que el público no participe en aras a todos los temas y al tiempo que se tratan, pero quiere dejar claro que lo de ella no va por un desconocimiento de lo jurídico y no fue por solicitar a la Contraloría un sumario al Sr. Escobar sino para dar cuenta de las irregularidades que se cometieron con ella, que no está dispuesta a tolerar y ésta es la primera instancia. Ella se cansó ya que desde el año 2006  no se le escuchó, no se le dio respuesta favorable, satisfactoria y ella cree que no se lo merece, ya que es una profesional de la educación que entregó 35 años de su vida a la comuna de La Ligua y a los sectores más vulnerables .Ella lo hizo de corazón y con responsabilidad pero se levantó una leyenda negra en torno a su persona y eso lo va a aceptar cuando se muera, mientras esté viva no. Eso es lo que quiere que le quede claro al Concejo, su carácter es este y quiere que todo el mundo lo conozca, ya que no tiene por qué andarse presentando de otra manera que no es la de ella.

A continuación agradece a Sr. Alcalde, le dice que tiene una entrevista pendiente y agrega que la Biblia dice: Si uno es malo y te hace daño, conversa con él, si no te escucha busca 2 testigos y si no te escuchan llega a los tribunales. Ella siguió todos los conductos regulares no obteniendo respuestas de ninguna parte y se le ha hecho pasar por loca y eso duele: se le ha tocado los bolsillos y eso duele; porque al hacerlo se metieron con su familia y está viviendo muchas consecuencias económicas que la afectan bastante, mientras tanto se le está debiendo un dinero que es de ella, no entendiendo por qué ha de estar viniendo al Depto. de Desarrollo Social a pedir que le compren una receta para su hija porque está enferma y si tiene que gritarlo a todo el país, lo va a hacer. Ella le dijo al Sr. Escobar que no se iba a quedar tranquila hasta que no quede feliz y contenta cuando se le de lo que a ella le corresponde por ley y una de las cosas que le corresponden por ley es estar en una escuela regular y no en una especial. Por ella se quedaría los 3 años y medio que le quedan encantada hasta que jubile, pero no puede, porque ella quiere sacar su postítulo que es la última meta que se propuso y esa es la respuesta que está esperando y considera que no es necesario entregarla a la Contraloría, porque ésta puede resolver en forma desfavorable a ella y ella no va a quedar conforme y va a ir a la Contraloría Nacional , porque esos son sus tribunales en estos momentos y si no queda conforme va a ir a los Tribunales de Justicia .Agrega que está agilizando las cosas y no va a esperar una año a la Contraloría , así como esperó 3 años para reabrir el sumario y dilatar la situación 3 años más, o sea que se esperará que ella jubile o esté bajo tierra y ella necesita la respuesta ahora.
Pide disculpas una y otra vez.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Ardiles

26.-
Concejala Ardiles desea acotar que normalmente para el Aniversario de La Ligua se hace una Misa y ahora no está incluida  en el programa. Solicita que se incorpore para el Domingo 21

Sr. Ferrel expresa que sacerdote no ha dado indicios 



Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:32 horas.

                                                ROSA TORDECILLA CADIU

                                                       Secretaria Municipal
